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I - PUBLICACIONES 
Texío no rnsyor de 
200 palabras 

Por cada 
publicación 

Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Convocatorias- Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) 

Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos Administrativos 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Remates inmuebles y automotores 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 10.500,- $ 1'0,- la palabra 

$ 5.500,- $ 0 -  , ,, 
$ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
$ 4.000,- $ 0 -  9 ,, 
$ 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
$ ~O.SOO,- $ 170,- ,, ,, 
$ 5.500,- $ 110,- ,, 3 ,  , 

$ 4.000,- $ - ,, 
$ 15.000,- la página, más un adicional de 
$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

aj Anual 

b) Semestral 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21 .500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Art. 9 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: - 

-Las cifras se  computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coda, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S ,  $, l/z, &, se considerarán como 

una valabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, 'talor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago Ias publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección COMERCIAL 
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jl m 

No 37156 . Asociación de Clínicas y Sanatorios Privados de la Provincja de Salta. para 
el día 26-2-80 ..................................................... 
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RECAUDACION 

..................................................... No 37159 - Del día 19-2-80 618 - 
A D M I N I S T R A T I V A  

RESOLUCIONES SINTETIFADAS 
Art. 39 Ioc. c) Ley 4200 del 13 de marw de 1967. 

l El Boletín Oficial encuadernará anualmente las 
copias legalizadas de todos los decretos y reso- 
Iiiciones que reciba para su publicación, las que 
estarh a dis~osici6n del público. 1 

M. de Bienestar Social - Resolución No 1713-D - 
28-12-79 - Expte. No 1692/79 - Código 67. 

Asignar la función de secretaria administrativa 
a la señora Leonor Taritolay de Juárez, legajo 
No 7187, agrupamiento 13-1, categoría 13, encar- 
gada de Mesa de Entradas de la Dirección de 
Bromaio!ogi,i, con vigencia a! 24 de mayo del co- 
rriente año. 

Reconocer a favor de la señora Leonor Tarito- 
lay de Juiirez, legajo N? 7187, una sobreasigna- 
ción por mayor responsabilidad consistente en la 
diferencia de haberes existentes entre los cargos 
de agriipamiento R-1, catesoría 13, encargada de 
hlesa cie Entradas y agriipan~iento B-1, categori~ 
16, secretaria administrativa de la Dirección de 
Bromatología, Unidad de Servicio 2/19, en el pe- 
ríodo comprendido entre el 24 de mayo y el 5 
de julio del año en curso, con encuadre en las 
disposiciones del artículo 13 de la ley NQ 5136. 

Otorgar a favor de la señora Leonor Taritolay 
de Juárez, legajo No 7187, una sobreasignación 
por subrogancia consistente en la diferencia de 
haberes existentes entre los cargos de agrupamien 
to B-1, categoría 13, encargada de Mesa de En- 
tradas y agrupamiento B-1, categoría 16, secreta- 
ria administrativa de la Dirección de Bromatolo- 
gía, Unidad de Servicio 2/19, con vigencia al 6 
de julio del año en curso y mientras la nombra- 
da se desempeñe en el cargo de mayor jerarquía, 
dejando establecido que dicho beneficio no debe- 
r i  exceder del 31 de cliciembre dpl corriente ano, 
con encuadre en las disposiciones de la ley nú- 
mero 5424. 

... 

M. de Bienestar Social - Resolución No 1714-D - 
28-12-79 - Expte. No 49.849/79 - Código 66 
(corresponde 1). 

Reconocer pecuniariamente las licencias anua- 
les reglamentarias añ6s 1978 y 1979, no usufruc- 
tuadas por el señor Antonio %escano, L. E. nú- 

mero 8.175.833, ex agente de la Dirección de 
Obras y Servicios Auxiliares, de acuerdo al si- 
guiente detalle: 
Licencia anual reglamentaria año 1978 
11 días corridos $ 58.327 
Licencia anual reglamentaria año 1979 
proporcional 2 días corridos $ 10.605 

TOTAL $ 68.932 

M. de Bienestar Social - Resolución No 1715-D - 
28-12-79 - Expte. Nq 51.013/79 - Código 66. 

Reconocer pecuniariamente la licencia anual re- 
glamentaria año 1979 (proporcional) equivalente 
a cinco (5) días corridos, ilo usufructuada por la 
seño: ; fa ;a Taciqta López, L.C. No 1.629.755, 
ex empleada de la Dirección Provincial de Hi; 
giene Social, por el motivo expuesto precedente- 
mente. 

- 
M. de Bienestar Social - Resolución No 1716-D - 
28-12-79 - Expte. N? 52.122/79 - Código 66. 

Reconocer pecuniariamente la licencia anual re- 
glamentaria año 1979, equivalente a treinta y 
cinco (35) días corridos, no usufructuada por el 
doctor Mario Alberto Moya Eckhartd, L. E. nú- 
mero 4.158.985, ex agente del Instituto de Pato- 
logía Regional, por el motivo expuesto prece- 
dentemente. . 

EDICTOS DE MINAS 

O. P. N3 37089 R. No 21876 
Expte. 10.712 

El doctor Roberto David Orozco, Juez de Mi- 
nas y de Registro de Comercio, hace saber a los 
efectos del art. 25 del C. de Minería que, San- 
tos Fausto Morales y Hugo Víctor Salas, han 
solicitado en el departamento de LOS- Andes, per- 
miso para explorar y catear la siguiente zona: 
Como P.R. el cerro Copalayo, a partir del cual 
se mide 3.000 m. az. 360O para ubicar el P.P., 
a partir de este punto se mide 5.000 m. az. 3609 
para determinar el esquinero 1; 4.000 m. az. 
900 para ubicar el puntoc2; 5.000 m. az. 180O 
para ubicar el esquinero 3 y 4.000 m. az. 270O 
para coincidir nuevamente con el P.P., cerrando 
de esta manera la superficie solicitada de 2.000 


















